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Asunto: LA LEY DE TRANSFERENCIAS MUNICIPALES Y EL FMI
 
El Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial han expresado una gran
preocupación por la aprobación de la Ley de Transferencias Municipales, el
año pasado.
 
De hecho, uno de los compromisos que estos organismos han demandado al
Gobierno de Nicaragua, para 2004, es que mantuviese absolutamente inamovible
el "techo" de Gasto Corriente del Gobierno Central para este año, acordado
en el programa 2002-2005 con el FMI, a pesar de los gastos adicionales que,
necesariamente, conllevarian tanto las Elecciones Municipales como la Ley de
transferencias Municipales, así como las legitimas presiones salariales de
maestros y personal de salud, entre otras.
 
Es decir, que dichos gastos adicionales, u otros que pudiesen surgir, no
podrían alterar ni un apice el inflexible "techo" de gasto corriente
acordado
desde 2002, para el año 2004, pese a que hubiesen ingresos tributarios
adicionales que permitiesen financiar estos gastos, de manera totalmente 
sana"
 
Evidentemente, esta ha sido una de las razones para que en el Presupuesto
para 2004 se ocultaran más de C$ 1,000 Millones en ingresos tributarios. Si
estos ingresos se registrasen de manera transparente en El Presupuesto de la
República, como de hecho correspondería según la Ley y la Constitución, a
estos ingresos se les aplicarían plenamente, como es lo correcto, el 6% para
las Universidades y el 4%para el Poder Judicial establecidos en la
Constitución, y el 4% para las Municipalidades, así como, seguramente, los
aumentos demandados para educación y salud, con lo cual el sacrosanto "techo
 del gasto corriente acordado con el FMI, se habría visto alterado.
 
Esto constituiría por supuesto un verdadero "pecado mortal" para este
organismo, para el cual el gasto corriente es malo y diabólico por razones
casi de fanatismo religioso, aunque existan ingresos tributarios "sanos"
adicionales para financiarlo, y aunque la reducción en el pago de intereses
de la deuda pública debida a la HIPC y la renegociación de la deuda interna,
liberen recursos más que adecuados para ello.
 
Pero el asunto no queda allí. Ni mucho menos. El FMI se ha quejado, con
auténtica amargura, de que las transferencias municipales amplían el déficit
fiscal, porque implican una transferencia de ingresos hacia los Municipios,
sin una correspondiente transferencia de nuevas responsabilidades de gasto
por parte del Gobierno hacia los Gobiernos Locales. Esto, según el FMI,
aleja las transferencias de la neutralidad, y genera un desequilibrio al
Gobierno. 
 
En primer lugar, esto de la "ampliación del déficit fiscal" carece de todo
sentido. El gobierno está recibiendo un alivio en el pago de la deuda
externa, como resultado de la Iniciativa HIPC, de unos US$ 230 Millones en
promedio anual desde 2001, que podría y debería ser compartido con las
municipalidades, de modo más equilibrado, como en efecto ocurre en otros
países, sin ampliar ningún déficit. Por lo demás, como ya dicho, para 2004
los ingresos tributarios aumentarán en más de C$ 1,000 Millones, de manera
que aquí se encuentra otra fuente de financiamiento no deficitario. De hecho
 con todo y transferencias fiscales a los Municipios, el déficit del
gobierno después de donaciones se reducirá del 4.1% del PIB en 2003 a apenas
un 2.1% del PIB en 2004, y aun así, el gobierno tendrá un excedente de
recursos financieros equivalente a 4.2% del PIB para transferir al Banco
Central, y todo ello sin contar con el nuevo préstamo de "libre
disponibilidad" del BM).
 
El FMI, por supuesto, finge ignorar la razón ESENCIAL de las transferencias
municipales: el hecho de que a los Gobiernos Municipipales YA se les ha
transferido, desde hace muchos años, un extenso listado de responsabilidades
de gasto, cuyo costo no alcanza a ser cubierto, ni siquiera de lejos, por la
recaudación tributaria potencial de estos.
 
El Artículo 7 de la ley 261 hace una larga enumeración de competencias que
van desde promover la salud comunal, pasando por la construcción y
mantenimiento de vías, puentes, cementerios, calles, aceras, parques y
plazas, acueductos, alcantarillados, canchas deportivas, mercados, rastros,
hasta la preservación del medio ambiente, la planeación y control del uso
del suelo, la promoción de la cultura, el impulso del turismo, la protección
de los derechos humanos, y el desarrollo del transporte y vías de
comunicación, entre otros.
 
La transferencia de responsabilidades de gasto, sin el traslado de los
recursos apropiados para hacerles frente, se ha traducido en la aparición de
un pronunciado desequilibrio fiscal "vertical" para el conjunto de los
gobiernos municipales. 
 
El desequilibrio fiscal "vertical" se mide por la diferencia entre el costo
global (usualmente definido por cierto standard) de las responsabilidades de
gasto que les han sido devueltas a los Gobiernos Locales, y el potencial de
recaudación fiscal de que disponen los mismos. 
 
La brecha fiscal vertical surge debido a una asimetría: la descentralización
fiscal es típicamente mayor en la dimensión del gasto que en la dimensión de
los ingresos tributarios. 
 
Desde el punto de vista del gasto, existe un extenso numero de bienes y
servicios públicos locales que en principio son provistos de forma mas
adecuada por los niveles locales de gobierno. Desde el punto de vista de los
ingresos, sin embargo, es normalmente muy difícil encontrar buenas bases
tributarias para los gobiernos locales. 
 
Los impuestos que, por sus características, se adaptan mucho mejor para ser
aplicados a nivel nacional pueden, debido a la movilidad, introducir serias
distorsiones e ineficiencias de ubicación cuando se aplican de forma
descentralizada, o puede tratarse sencillamente de impuestos asociados a la
función redistributiva o de estabilización del gobierno nacional, y, además
de que representan grandes y potencialmente inmanejables complicaciones
administrativas, en caso de descentralizarse darían lugar a diferencias
verdaderamente enormes e inmanejables de capacidades de ingreso fiscal entre
municipalidades. 
 
De allí que las bases tributarias que se otorgan a los municipios suelen ser
limitadas, en comparación con la magnitud de las responsabilidadades de
gasto devueltas a los mismos, bajo la forma de competencias y
responsabilidades relacionadas a la provisión de un extenso listado de
bienes y servicios públicos. 
 
Esta asimetría entre las responsabilidades de gasto y la capacidad de
obtención de ingresos a nivel de los gobiernos subnacionales genera una
brecha, conocida como "desequilibrio fiscal vertical", que típicamente se
cubre a través del uso de transferencias del gobierno central.
 
Es decir que la transferencia de extensas responsabilidades de gasto, sin la
correspondiente transferencia de ingresos, da lugar inevitablemente, en
cualquier parte del mundo, a una enorme "brecha fiscal vertical" para las
municipalidades, que necesita ser cubierta por transferencias fiscales
 
En el caso de Nicaragua, sólo el costo de 19 rsponsabilidades propias de los
municipios, descontada la recaudación tributaria POTENCIAL de estos, genera
una brecha fiscal "vertical" que para 2003 se estimó en el 10% de los
ingresos fiscales del gobierno central. De manera que el propósito claro e
irrenunciable de las transferencias fiscales es compensar, al menos en parte
esta enorme "brecha fiscal" que padecen los municipios, resultante de un
proceso de descentralización que transfirió responsabilidades pero jamás
recursos.
 
Para el año 1994, desconociendo este hecho básico y elemental, el FMI ha
comprometido al Gobierno a modificar, mediante Decreto Presidencial, las 
regulaciones" de la Ley de Transferencias Municipales, de manera que dichas
transferencias, en vez de destinarse a cubrir la ENORME brecha fiscal
vertical que vienen padeciendo las Municipalidades, esto es la brecha entre
el costo de sus 19 responsabilidades de gasto propias y su base de
recaudacion potencial, se destinarían a cubrir el costo de estas nuevas
responsabilidades de gasto (adicionales) que se les transferirian.
 
De ser esto así, y tenemos derecho mas que justificado de preocuparnos
porque esta información está contenida en documentos que por alguna razón el
Gobierno no autoriza al FMI a hacer públicos, los Gobiernos Locales se
verían atrapados en una "doble brecha" magnificada. En efecto, a la enorme
brecha fiscal "vertical" que han venido padeciendo, se agregaría la nueva
brecha entre las responsabilidades adicionales de gasto que se les
trasladarían,y los recursos marcadamente insuficientes que el gobierno
asigna a estas responsabilidades.
 
Porque en efecto, se transfieren, a menos que ocurra un milagro,
responsabilidades de gasto a las cuales el gobierno asigna recursos muy
limitados (porque ni siquiera puede aumentar su propio techo de gasto aunque
tenga recursos sanos para financiarlo, y porque tiene otras "prioridades
absolutas"), pero que la población, en los territorios, va a demandar,
legitimamente, que se cumplan al máximo posible, más aún si el gobierno
central alega que les está transfiriendo a las municipalidades los recursos
para ello, generando presiones insostenibles sobre los Gobiernos Locales.
 
Estos, una vez más, no tendrían los recursos adecuados para afrontarlas,
como no tienen recursos para afrontar la brecha fiscal generada por un
proceso de
descentralización desequilibrado, que transfirió responsabilidades y "clavos
,jamás recursos.
 
Como sea, el proceso de descentralización fiscal es, por definición, un
proceso mediante el cual los recursos fiscales se distribuyen mas
equitativamente, de manera mas equilibrada, entre los dinersos niveles de
competencia política del Estado: gobierno central, gobiernos municipales y
gobiernos regionales, y de ninguna manera un proceso mediante el cual el
gobierno central, además de no compartir recursos adecuados con los otros
niveles de gobierno para que estos puedan cubrir, al menos en parte, la
"brecha fiscal vertical" que se les ha creado, transfiere nuevos "clavos" a
los gobiernos locales, tambien inadecuadamente financiados, generando nuevos
desequilibrios a los niveles subnacionales de gobierno.
 
Y la descentralización es un proceso, también, que procede respetando
planamente la autonomía municipal (política, administrativa y financiera) y
no pretendiendo convertir a los gobiernos municipales en otras tantas 
agencias" del
gobierno central.
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